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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAIÓII 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de mayo.de  dos mil dieci jete, se da cuenta 
al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el prese te asunto, con lo 
siguiente: 

Coñstári'cias Registro 
Oficio CJG/CGJIDAMP/81 2/2017' de' Armando López Aguirre 
quien se ,ostenta.omo Consejero Jurídicó-'delGobernador d 
Puebla. 	 . 	. -. 

Anexo en copia certificada del ñombramiento, Acuerdo y« Acta d 
torna dé" 	rotesta de 'ArrnándoLópez Auirre,. como Consejerc 
Jurídico del Gobernador..de Puebla, de uno de febrero de dos mil 
diecisiete. 	
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ción Judicial y 

Ciudad de México a veiriiáfrodmavo de idos ?tiI diecisiete. 

'Agrt yuei ii-s.i-iu t-sxi n-si lis-si IIl-5 	li-lIe1 III iiiiL4 Lubie Agréguense 

Consejé 

or ,present 

personería1 en ,repeéntción.dél Poder Ejb¿utivo,,delá ént 
'A.  

nuevo domiclho para oiçy reclbIr,n ~ti.cIones en esta ciu 

delegados y revocando a] os -pom b rados con-`nterioridad. 

Lo anterior con furdam(en los artículos 11, páflafos primero y 

segundo', de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II ¿Jel Artículo 105 
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anexo 'de cuenta de.' quien. 1se.. , ostenta- 

al es, el oficio y 

o Jurídico del 

do con dicha 

dad, señalando 

ad, designando 

Gobernador de Puebla, a.,-quien., sae. 

1 En términos de las documentales que exhibe para tal efecto y de lo dispuestoen los artículos siguientes: 
Constitución Política de Puebla. 
Artículo 70. El ejercicio del Poder Ejecutivo de la Entidad se deposita en un solo individuo que se denom 
ESTADO DE PUEBLA. 
Ley Orgánica de la AdministracuoFi Publicidei'Estad& 	Ç 
Articuio4 [.'J'  
Asimismo, el Gobernador del Estado contará con una Consejería Jurídica que estará adscrita directam 
atribuciones que señala esta Ley. [ ... ]. 
Artículo 4 BIS. La Consejería Jurídica del Gobernador estará a cargo de un Titular, que tendrá las atribuci 
1. Representar legalmente al Gobernador del Estado, en todo tipo de juicios, procedimientos, recursos, 
que el mismo intervenga con cualquier carácter o tenga interés. La representación a que se refiere 
ejecución y desahogo de todo tipo de actos procesales; 
II. Promover medios preparatorios de juicio, medidas precautoriás, demandas, contestaciones y reconven 
ofrecer pruebas, presentar alegatos, e intervenir en todos los demás actos procesales, en los asuntos 
Estado sea parte o tenga interés, hasta la conclusión y ejecución de los juicios correspondientes; [ ... ]. 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En to 
quién comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo p 
En las controversiaé constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la previs 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran 
rinda(9/p uebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [...]. 
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en el párrafo anterior; sin 
las audiencias y en ellas 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 28/2016 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 305 3  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artculo 11  de la ley reglamentaria de la materia. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de/uer1os de éste Alto 

Tribunal, que da fe. 

Artículo 305. Todos los Ii igantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población e que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar¡ casa en que ha de hacerse la primera notificación ala persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

"Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constituciona es y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones ¡ y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos civiles. 

2 

 
 
 
 
 




